












Preparándose para el REACH: 

REACH (Reglamento nº 1907/2006 del Parlamento Europeo y 
del Consejo) es el Reglamento europeo relativo al registro, la 
evaluación, la autorización y la restricción de las sustancias y 
preparados químicos (Registration, Evaluation, Authorisation 
and Restriction of Chemicals).

Este Reglamento supone una reforma total del marco legislativo 
sobre sustancias y preparados químicos en la Unión Europea. 
Su principal objetivo es garantizar un alto nivel de protección 
de la salud humana y el medio ambiente. Para ello, introduce 
la obligación de efectuar un registro de todas las sustancias 
químicas que se comercializan dentro del territorio de la Unión 
Europea. A partir de su entrada en vigor, no se podrá comercializar 
ninguna sustancia que no se encuentre registrada.

REACH atribuye a la industria la responsabilidad de gestionar 
los riesgos asociados a las sustancias químicas. Se basa en el 
principio de que corresponde a los fabricantes, importadores y 
usuarios intermedios garantizar que sólo fabrican, comercializan 
o usan sustancias que no afectan negativamente a la salud 
humana o el medio ambiente.

Este Reglamento incrementará la información existente sobre 
las sustancias químicas y sus riesgos asociados y la transmitirá 
a usuarios y consumidores. 

Principios básicos del REACH:

- Todas las sustancias químicas están cubiertas por esta 
normativa, tanto las “nuevas” como las “existentes”, excepto 
las que se excluyen explícitamente.

- Corresponde a los fabricantes, importadores y usuarios 
intermedios garantizar que sólo fabrican, comercializan o 
utilizan sustancias que no afectan negativamente la salud 
humana o el medio ambiente.

- El registro obliga a fabricantes e importadores a obtener 
información de sus sustancias y usarla para utilizarlas de una 
manera más segura.

- Se debe facilitar información muy completa sobre riesgos 
y peligros y cómo controlarlos adecuadamente, la cual debe 
circular arriba y abajo de la cadena de suministro.

- La evaluación la lleva a cabo la Agencia Europea de Sustancias 
y Preparados Químicos para examinar las propuestas de 
ensayos y que los dossieres de registro estén completos. La 
Agencia también coordina la evaluación de sustancias, que 
llevan a cabo las autoridades competentes de los estados 
miembros para investigar las sustancias con riesgo. 

- Las autoridades competentes de los estados miembros son 
responsables de difundir información sobre los riesgos de las 
sustancias, crear servicios de apoyo a las empresas y velar por 
el cumplimiento de la normativa.

Con esta evaluación de 
riesgos, la industria del 
cobre demuestra que el 
uso de sus productos 
es seguro para el medio 
ambiente y la salud.

La evaluación 
voluntaria de riesgos 
proporciona una 
sólida plataforma 
científica necesaria 
para responder a los 
requisitos del REACH.
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